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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1987.-EI Director genero, Julio Delicado

Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 99/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Boehrin
ger Mannheim Gmblú. contra resoluciones de este Registro de 3
de octubre de 1977 y 21 de marzo de 1979, se ha dictado, con fecha
2 de diciembre de 1981, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada tinne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo articulado por el Procurador señor Olivares de Santiago en
nombre de "Boehringer Mannheim GmbH", contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 3 de octubre de 1977, que
concedió el registro de la marca número 722.986, denominada
uGlyglucon". para distinguir productos de la clase V del nomenclá
tor. y contra la resolución del 21 de marzo de 1979, desestimatoria
de la reposición interpuesta, se declaran conformes a derecho las
resoluciones recurridas, que se confinnan; sin costas.»

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadol+.
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RESOLUClON de 2 de abril de 1987, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Fiat», modelo 90-90 S.

Solicitada por «Fiatagri España, S. A.» la homologación de los
tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola, y apreciada su equivalencia, a
efectos de su potencia de inscripción, con los de la misma marca,
modelo 90-80 DT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de
14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección Genero concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Fiat». modelo 90-90 S. cuyos
datos homologados de potencia '/ consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 90 (noventa) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de abril de 1987.-E1 Director genenU, Julio Blanco
GÓmez.
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1. Ensayo de homologación de polencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

ANEXO QUE SE CITA

Dos.-En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedará afectos preferentemente a favor del Estado, los
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios y subvenciones (artículo 19-IV del Decreto 28S3/1964,
de 8 de septiembre).

Tres.-Se concede un plazo hasta elIde diciembre de 1987 para
que la Empresa presente los justificantes de las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto y solicite la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias;

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de IS de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

limo, Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

RESOLL'CIO,\' de 10 de abril de 1987, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dIspone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de .\-/adrid. declarada firme. en el recurso
eontencioso-administrativo numero 99/1979, promo
vido por «Boehringer Mannheim GmbH." contra
acuerdos del Registro de 1 de octubre de 1977 Y 21 de
marzo de 1979.

ORDEN de 6 de mayo de 1987 por la que se aprueba
en lo qu~ afecta a las instalaciones imputables a la
actividad de tratamiento hidro/(tico de paja. el pro
yecto definitivo de la ampliación de la industria de
fabricación de piensos compuest~s de, «1gropecuaria
de Guissona. Sociedad Cooperativa Limitada», tnsta·
lada en el Polígono Industrial El Segre de Urida
(capital), comprendida en zona de preferente localiza·
ción industrial agraria.

De conformida4 coº la propues,ta elev~ por e~ ~ire~ción
General de Industnas Agrarias y Ahmentanas, este MlOlsteno ha
tenido a bien disponer. o'.

Vno.-Aprobar, en lo que afecta a las instalaciO,nes imputables
a la actividad de tratamiento hidrolítico de paja, el proyecto
definitivo de ampliación de la industria de fabricación de piensos
compuestos de «A¡ropecuaria de Guissona, Sociedad Cooper~tiva
LimItada» (NIF F 2SOOS398), instalada en el Polígono Industnal El
Segre de Lérida (capital), comprendida en zon de preferente
localización industrial a¡raria, por orden de este Ministerio de 29
de marzo de 1985, con un presupuesto de inversión a efectos de
concesión de beneficios de 8.767.934 pesetas.

La subvención ascenderá como máximo a 876.793 pesetas, que
serán abonadas con cargo al ejercicio económico de 1987 (Pro
grama 822 A «Comercialización, Industdalización y Ordenación
Alimentaria. Aplicación presupuestaria 21.09.771).
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limos, Sres. Director aeneral de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

l~ E~uelas Superiores de la M~rina Civil)' por delegación de la
Dirección General de la Marina Mercante, en los Institutos
Politécnicos Maritimo-Pesquero y eo la Sección Oficial de Fonna
ción Profesional de Huelva, liempre que el número de candidatos
lo justifique.

Tendrán lugar en las fechas que a continuación se indican:

Patrón de Embarcaciones Deponivas a Motor, de primera,
comenzarán el día 15 de junio de 1987.

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Vela comenzarán el 17
de junio de 1987,

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de segunda
comenzarán los dias 22 y 23 de junio de 1987.

.Pa~rón ~e .Embarcaciones Deponivas de Litoral los días 25 y 26
de Jumo proxlmos. Los exámenes serán escritos y se ajustarán a los
programas que figuran como anexo a la Orden de lO de noviembre
de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 280), en la Orden de
19 dejuho de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 168) y en
la Orden de 28 de febrero de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 92).

. .~ candidatos soücitarán su admisión. examen en instancias
di"l'das al señor Presidente del Tribunal y Centro correspon
die~te, en la que _ constar: Nombre y apellidos, fecha de
~ento, número, lup.r y fecha de expedición del documento
naCIonal de identidad y domicilio habitual,

,~compañarán a la solicitud llna fotografla semejante a las
eX1lldas para el documento oacioDal de identidad, con el nombre
y apellidos al dono y fotocopia compulsada del documento
nlClonal de identidad.

Los candidatos a 101 títulos de Patrón de Embarcaciones
Deponivas a Motor de primera. 'BCTeditarán, mediante fotocopia
compulsada, estar en posesión del titulo de Patrón de Embarcacio
nes a Motor de segunda.

En concepto de derechos de examen se abonarán al realizar la
matrícula 2.400 pesetas, para Patrón de Embarcaciones Deportivas
del Litoral.

Dos mil pesetas, para Patrón de Embarcaciones Deportivas a
Motor de ~unda. primera o vela.

Las 50hcttudes para tomar parte en los exámenes podrán
entregarse en el Centro donde deseen los candidatos realizar los
mismo~ hasta el día 8 de junio {J&l'8 Patrón de Embarcaciones
De~~vas a Motor de segunda, pnmera o a vela, )' hasta el día 15
de Juma. para Patrón de Embarcaciones Deportivas del Litoral.

El reconoc,imiento médico preceptivo ~ aquellos que no
estén en poseslón de algún título de los exi8ldos para el manejo de
em~ones de recreo, o no lo hayan efectuado en convocatoria
antenor, tendrán lugar en los ServiCios de Sanidad de la Dirección
Gene~al de la Ma~na Mercante o en las Escuelas donde bayan de
exannnarse los asplTantes, en las fecbas que se fijen en los tablones
de anuncios de cada Centro.

Los candidatos deberán estar atentos a las notificaciones o
avisos que se publicarán en dichos tablones sobre planes de
examen, horarios y materiales o útiles de los que deben ir provistos
a los exámenes.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 22 de enero de

1986), el Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.

RESOLUCION d. 7d. mayo de 1987, de la Dirección
Gmeral de la Mari'Nl Mecante. por la que se declara
la aprobación de aparatos de señales acústicas para su
empleo en los buques y embarcaciones.

Como consecuencia de ex~ente incoado por la Empresa
4<AD&lo Naval e Industrial, Sociedad Anónima», con domicibo en
Maárid, paseo de la Castellana, 126, 8:", 28046 Madrid, solici
tando la aprobación de diversos aparatos de señales acústicas para
su empleo en los buques y embarcaciones, importados de la
República Federal de Alemania y fabricados por la Iinna oZóUnen>,
de Kiel;

Villo el infonne emitido por el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia y demás documentación remitida por la Comandan
cia de Marina de Barcelona, 'f por que cuanto que los mismos
cumplen las exigencias establecl(las en el anexo III del Reg}l:tmento
Internacional para Prevenir Abo~es, 1972,

. Esta Dirección General ha nesuelto declarar aprobados los
siguientes elementos ~ra su empleo en los buques y embarcado-

Supenores Náuhcas, que también podrán realizarse en nes, cuyas esloras se mdican:

Potencia Velocidad Condicionesd., ("",,¡ Consumo .tmos~ricas

tractor
~E'c;,• t. tomad. Toma lt'/CV Tempt'-

PrniÓII:fu..... ......, d< ...) ralura
tCV) fueRa (OC) (mm..H&)

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo-
luciones por minulo- designada como nomi-
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa-
dos .. 82,0 2.500 1.038 200 37 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 90,6 2.500 1.038 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 :::!: 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa·
dos. 77,3 2.124 540 189 37 713

Datos referidos
a condíciones
atmosféricas
Dormales. 85,4 2.124 540 - 15,5 760

c) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo-
luciones por minuto- designada como nomi-
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa-
dos..... . 81,7 2.500 636 202 37 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 90,3 2.500 636 - 15,5 760

IIl. Obsen'aciones: El tractor p<?see dos ejes normalizados de
toma de fuerza intercambiables entre sí, uno principal de
1.000 revoluciones por minuto y otro secundario de 540
revoluciones por minuto.

El ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor -2.409
revoluciones por minuto- designada como nominal por el fabri-
cante para trabajos a la toma de fuerza de 1.000 revoluciones por
minuto. Asimismo, el ensa~o complementario b) está realizado a la
velocidad del motor -2.1 4 revoluciones por minuto- desi"nada
como nominal por el fabricante para trabajos a la toma de uerza
de 540 revoluciones por minuto.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
13160 ORDEN de 21 de mayo de 1987 por la que se

convocan exdmmes para la ob/l'nddn de los titulos de
Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de
primera, Patron de Embarcaciones Deportivas a Vela,
Patró" de Embarcaciones Dt>portivas a Motor de
s~nda y Patrtln de Embarcaciones Deportivas del
Lltora/.

Se convocan exámene~ a celebrar en la Inspección General de
Enseñanzas' . , .


